
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 
Por un lado, la evaluación del alumnado será continua y diferenciada y por el otro, los 
criterios de evaluación son los referentes que indican los niveles de desempeño 
esperados por el alumnado en las situaciones o actividades a las que se refieran las 
competencias específicas de esta materia y en cada momento de su proceso de 
aprendizaje. 
 

CE.PA.1 
Generar y perfeccionar ideas de proyecto, consultando distintas fuentes, 
experimentando con técnicas y estrategias creativas, elaborando bocetos y maquetas, 
y valorando críticamente la relevancia artística, la viabilidad y la sostenibilidad de esas 
ideas, para desarrollar la creatividad y aprender a seleccionar una propuesta concreta, 
realizable y acorde con la intención expresiva o funcional y con las características del 
marco de recepción previsto. 
1.1. Generar y perfeccionar ideas de proyecto, consultando distintas fuentes, 
elaborando bocetos y maquetas, y experimentando con las técnicas y estrategias 
artísticas más adecuadas en cada caso. 
1.2. Seleccionar una propuesta concreta para un proyecto, justificando su relevancia 
artística, su viabilidad, su sostenibilidad y su adecuación a la intención con la que fue 
concebida y a las características del marco de recepción previsto. 

CE.PA.2 
Planificar adecuadamente las fases y el proceso de trabajo de un proyecto artístico, 
considerando los recursos disponibles y evaluando su sostenibilidad, para conseguir 
un resultado ajustado a los plazos, a las características del espacio y, en su caso, al 
presupuesto previsto. 
2.1. Establecer el plan de trabajo de un proyecto artístico, organizando correctamente 
sus fases, evaluando su sostenibilidad y ajustándolo a los plazos, a las características 
del espacio y, en su caso, al presupuesto previsto. 
2.2. Proponer soluciones creativas en la organización de un proyecto artístico, 
buscando el máximo aprovechamiento de los recursos disponibles. 

CE.PA.3 
Realizar proyectos artísticos, individuales o colectivos, asumiendo diferentes 
funciones,  seleccionando espacios, técnicas, medios y soportes, e identificando 
oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional, para expresar 
una intención expresiva o funcional y provocar un determinado efecto en el entorno. 
3.1. Participar activamente en la realización de proyectos artísticos, individuales o 
colectivos, asumiendo diferentes funciones y seleccionando los espacios, las técnicas, 
los medios y los soportes más adecuados. 
3.2. Explicar, de forma razonada, la intención expresiva o funcional de un proyecto 
artístico, detallando los efectos que se espera que este tenga en el entorno. 
3.3. Argumentar las decisiones relativas a la ejecución del proyecto, asegurando la 
coherencia de estas decisiones con la intención expresiva o funcional y con los efectos 
esperados. 
3.4. Identificar oportunidades de desarrollo personal, social, académico o profesional 
relacionadas con el ámbito artístico, comprendiendo su valor añadido y expresando la 
opinión personal de forma crítica y respetuosa. 

CE.PA.4 
Compartir, con actitud abierta y respetuosa, las distintas fases del proyecto, 
intercambiando ideas, comentarios y opiniones con diversas personas, incluido el 
público receptor, para evaluar la marcha del proyecto, incorporar aportaciones de 
mejora y optimizar su repercusión en el entorno. 
4.1. Compartir, a través de diversos medios y soportes, las distintas fases del 
proyecto, poniéndolo en relación con el resultado final esperado y recabando, de 



manera abierta y respetuosa, las críticas, los comentarios y las aportaciones de mejora 
formuladas por distintas personas, incluido el público receptor. 
4.2. Valorar las críticas, los comentarios y las aportaciones de mejora recibidas, 
incorporando de manera justificada aquellas que redunden en beneficio del proyecto y 
de su repercusión en el entorno. 
4.3. Evaluar la repercusión que el proyecto ha tenido en el entorno, considerando las 
valoraciones del público receptor y analizando el logro de la intención inicial planteada, 
así como la pertinencia de las soluciones puestas en práctica ante las dificultades 
afrontadas a lo largo del proceso. 

CE.PA.5 
Tratar correctamente la documentación de un proyecto artístico, seleccionando las 
fuentes más adecuadas, elaborando los documentos necesarios, registrando el 
proceso creativo y archivando adecuadamente todo el material, para dejar constancia 
de las distintas fases del proyecto, de su resultado y de su recepción. 
5.1. Seleccionar diversas fuentes para la elaboración del proyecto, justificando su 
utilidad teórica, informativa o inspiradora. 
5.2. Elaborar la documentación necesaria para desarrollar un proyecto artístico, 
considerando las posibilidades de aplicación y ajustándose a los modelos más 
adecuados. 
5.3. Registrar las distintas fases del proyecto, adoptando un enfoque reflexivo y de 
autoevaluación. 
5.4. Archivar correctamente la documentación, garantizando la accesibilidad y la 
facilidad de su recuperación. 

 

 

 

 

 

COMPETENCIA ESPECÍFICAS 
 
La materia incluye cinco competencias específicas que emanan de las competencias 
clave y los objetivos generales previstos para el Bachillerato, e implican desempeños 
íntimamente relacionados entre sí, por lo que han de ser abordados de manera 
globalizada. Estas competencias específicas permiten al alumnado desarrollar un 
criterio de selección de propuestas de proyectos artísticos, realizables y acordes con la 
intención expresiva o funcional y con el marco de recepción previsto. Le permiten, 
además, planificar adecuadamente las fases y el proceso de trabajo para conseguir un 
resultado ajustado a los plazos, a las características del espacio y, en su caso, al 
presupuesto previsto. Posibilitan también la realización efectiva de los proyectos con 
vistas a expresar la intención con la que fueron creados y a provocar un determinado 
efecto en el entorno. 
Asimismo, favorecen la puesta en común de las distintas fases del proceso para 
evaluar la marcha del proyecto, incorporar aportaciones de mejora y optimizar su 
repercusión. Por último, facilitan el correcto tratamiento de la documentación que ha 
de dejar constancia del proyecto, de su resultado y de su recepción. 
 
Competencia específica de la materia Proyectos Artísticos1: 
 
CE.PA.1.Generar y perfeccionar ideas de proyecto, consultando distintas fuentes, 

experimentando con técnicas y estrategias creativas, elaborando bocetos y maquetas, 
y valorando críticamente la relevancia artística, la viabilidad y la sostenibilidad de esas 
ideas, para desarrollar la creatividad y aprender a seleccionar una propuesta concreta, 
realizable y acorde con la intención expresiva o funcional y con las características del 
marco de recepción previsto. Conocer los elementos del patrimonio artístico y cultural 



más cercano, a través de la percepción directa, con interés y respeto, para reflexionar 
sobre su valor de cohesión social. 
 
Descripción 
El desarrollo de la creatividad es un desempeño fundamental de esta materia. El 
alumnado debe descubrir, de una manera práctica, que la creatividad es una 
herramienta para la expresión artística y también una destreza personal de aplicación 
en los distintos ámbitos de la vida. En este sentido, contrariamente a lo que se 
desprende de ciertos mitos o ideas preconcebidas que conviene desmontar, la 
creatividad puede desarrollarse, por ejemplo, a través de diversas técnicas y 
estrategias, incluidas aquellas que facilitan la superación del bloqueo creativo; o a 
partir de distintos estímulos y referentes hallados en la observación activa del entorno 
o en la consulta de fuentes iconográficas o documentales. 
 
La exploración y la experimentación contribuyen a la generación de ideas de proyecto 
en las que, para descartarlas o perfeccionarlas, se ha de profundizar mediante la 
realización de bocetos, croquis, maquetas, pruebas de color o de selección de 
materiales, etc. Estas ideas han de tener en cuenta las pautas que hayan podido ser 
establecidas y deben responder a una necesidad o a una intención previamente 
determinada o definida durante ese mismo proceso de generación de ideas, en función 
del contexto social y de las características de las personas a las que se dirigen. 
 
Una vez que, de manera individual o colectiva, se han generado, descartado y 
perfeccionado distintas ideas de proyecto, se debe proceder a la selección de la 
propuesta que se va a realizar atendiendo a su relevancia artística, a su viabilidad, a 
su sostenibilidad y a su adecuación a la intención expresiva o funcional, así como al 
marco de recepción previsto. 
 
Vinculación con otras competencias 
La vinculación con otras competencias de otras materias viene dada por el interés de 
experimentar, generar ideas, analizando diversos referentes culturales e interpretando 
para descubrir y favorecer el desarrollo personal y creativo mediante la utilización de 
diferentes técnicas como se dan en Dibujo Artístico en CE.DA.3 y CE.DA.4 y CE.DA.5. 
Además, desde la materia de Dibujo Técnico Aplicado a las Artes Plásticas y al Diseño 
se pretenden desarrollar propuestas gráficas utilizando el dibujo para desarrollar ideas, 
expresión de sentimientos, representar objetos y espacios para ver su viabilidad como 
ocurre en las competencias CE.DTAPD.2 y CE.DTAPD.4. También desde la materia 
de Volumen, se exploran las posibilidades plásticas y expresivas en la competencia 
CE.V.2. Por otro lado, desde la Filosofía se adquiere una perspectiva global y 
sistemática para tratar problemas complejos de un modo creativo y crítico; desde el 
análisis, la fundamentación y del desarrollo de una actitud reflexiva que favorecen el 
desarrollo de la creatividad desde las competencias CE.FI.1, CE.FI.7, CE.FI.9. 
 
Al año siguiente, cuando cursen segundo de Bachillerato, también se darán 
conexiones con Diseño desarrollando propuestas que responden con creatividad a 
necesidades propias y ajenas en la competencia CE.D.5, y desde Técnicas de 
Expresión Gráfico-Plástica CE.TEGP.2 porque experimentarán con elementos del 
lenguaje gráfico-plástico de manera innovadora y creativa. 
 
Vinculación con los descriptores de las competencias clave 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 

STEM3, CD1, CD2, CPSAA1.1, CPSAA3.1, CE3, CCEC3.2, CCEC4.1. 
 



Competencia específica de la materia Proyectos Artísticos 2: 
 
CE.PA.2.Planificar adecuadamente las fases y el proceso de trabajo de un proyecto 

artístico, considerando los recursos disponibles y evaluando su sostenibilidad, para 
conseguir un resultado ajustado a los plazos, a las características del espacio y, en su 
caso, al presupuesto previsto. 
 
Descripción 
La adecuada planificación de las fases y del proceso de trabajo de un proyecto 
artístico condiciona su desarrollo y su resultado final. Esta planificación proporciona 
una visión global de lo que se pretende hacer, del modo y del lugar en que se quiere 
llevar a cabo, de los recursos materiales y económicos con los que se cuenta, de las 
personas que participarán y de las funciones que realizarán, así como del resultado y 
de la repercusión que se desean obtener tanto desde el punto de vista artístico como 
desde el personal y el social. 
 
La planificación de los proyectos ha de ser rigurosa y realista, pero también creativa y 
flexible. Se ha de garantizar el cumplimiento de los plazos y la adecuación a los 
recursos y a los espacios. Se ha de asegurar también el respeto al medioambiente y la 
sostenibilidad de aquellos resultados que se espera que sigan ejerciendo impacto una 
vez finalizado el proyecto. Ahora bien, la organización del plan de trabajo no debe 
resultar un impedimento para el desarrollo de la creatividad, pues ésta ayudará a 
encontrar soluciones originales e innovadoras a las distintas dificultades que puedan 
surgir. Junto al desarrollo de pensamiento creativo, el proceso de trabajo contribuirá a 
afianzar el espíritu emprendedor del alumnado con actitudes de creatividad, 
flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 
 

Vinculación con otras competencias 
La planificación de proyectos artísticos se vincula con la competencia específica de 
Dibujo Artístico CE.DA.6 que planifica de forma creativa y adapta el diseño y el 
proceso a las características propias de un ámbito disciplinar, así como el Dibujo 
Técnico Aplicado a las Artes Plásticas y al Diseño se ajusta a normas UNE e ISO para 
documentar proyectos en CE.DTAPD.4, ajustándose a plazos previstos. También en 
un curso superior, se vincula con Diseño porque una de sus competencias es planificar 
proyectos de diseño seleccionando con criterio herramientas y recursos necesarios 
para ajustarse a las características necesarias desde CE.D.6. 
 
Vinculación con los descriptores de las competencias clave 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, CD3, 
CPSAA3.1, CPSAA3.2, CC4, CE1, CE2, CCEC4.1, CCEC4.2. 
 

Competencia específica de la materia Proyectos Artísticos 3: 
 
CE.PA.3. Realizar proyectos artísticos, individuales o colectivos, asumiendo diferentes 
funciones, seleccionando espacios, técnicas, medios y soportes, e identificando 
oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional, para expresar 
una intención expresiva o funcional y provocar un determinado efecto en el entorno. 
 
Descripción 
La realización efectiva de proyectos artísticos, individuales o colectivos conlleva, entre 
otras tareas, la correcta selección de espacios, técnicas, medios y soportes, así como 
el reparto de las distintas funciones que hay que desempeñar en las diferentes fases 



del proceso. Para que estas y otras decisiones relativas, por ejemplo, a posibles 
modificaciones de la planificación inicial sean acertadas, se han de determinar 
previamente tanto la intención expresiva o funcional del proyecto como los efectos que 
se espera que este tenga en el entorno. La falta de coherencia de las decisiones con 
estos elementos esenciales del proyecto puede poner en riesgo el éxito de la empresa. 
 
Por otro lado, la identificación y la asunción de diversas tareas y funciones en la 
ejecución del proyecto favorecerán el descubrimiento de oportunidades de desarrollo 
personal, social, académico y profesional ligadas al ámbito artístico, incluidas las 
relativas al emprendimiento cultural. Estas oportunidades cuentan con el valor añadido 
que aporta la creatividad. 
 
Vinculación con otras competencias 
La redacción de proyectos, en este caso, artísticos, tiene una fuerte relación con el 
Dibujo Técnico Aplicado a las Artes Plásticas y al Diseño en el sentido que desarrolla 
propuestas gráficas y de diseño a través de la utilización del dibujo geométrico, 
analítico y digital desde la aplicación de normas y sistemas de representación 
adecuados para definir objetos y espacios desde la competencia CE.DTAPD.2 hasta la 
CE.DTAPD.5. Se complementa también con Volumen porque elabora proyectos 
adecuando los materiales y procedimientos a la finalidad estética y funcional 
aportando soluciones creativas a los retos planteados durante la ejecución, explorando 
las posibilidades plásticas y expresivas del lenguaje para expresar una intención y 
desarrollo personal del alumno y de la alumna desde las competencias CE.V.2, 
CE.V.3, CE.V.4. Pero también se vincula con la competencia específica CE.DA.6 
porque crea proyectos gráficos colaborativos, contribuyendo creativamente a su 
planificación y realización descubriendo las posibilidades de desarrollo académico y 
profesional del alumnado que suponen las propuestas compartidas. 
 
Por otro lado, desde Diseño en un curso superior, se complementarán estas 
competencias con CE.D.4, CE.D.5, CE.D.6, porque crean proyectos de diseño 
individuales y colectivos, resolviendo con creatividad problemas, utilizando los 
recursos necesarios dando respuesta a necesidades concretas de forma creativa 
provocando un determinado efecto a su alrededor. Estas competencias potencian la 
autoestima y el crecimiento personal. Y lo mismo ocurre desde Fundamentos Artísticos 
en la competencia de CE.FA.7 y con la materia de Técnicas de Expresión Gráfico-
Plástica desde CE.TEGP.4, donde se crean proyectos artísticos individuales o 
colectivos con creatividad desde distintos lenguajes multidisciplinares que responden a 
unos objetivos planteados previamente. 
 
Vinculación con los descriptores de las competencias clave 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de la 
etapa: CCL1, CD3, CPSAA1.2, CPSAA3.2, CC3, CE1, CE3, CCEC3.1, CCEC4.1, 
CCEC4.2. 
 

Competencia específica de la materia Proyectos Artísticos 4: 
 
CE.PA.4.Compartir, con actitud abierta y respetuosa, las distintas fases del proyecto, 

intercambiando ideas, comentarios y opiniones con diversas personas, incluido el 
público receptor, para evaluar la marcha del proyecto, incorporar aportaciones de 
mejora y optimizar su repercusión en el entorno. 
 
Descripción 



La puesta en común de las distintas fases del proyecto y el intercambio de ideas, 
comentarios y opiniones al respecto ya sea entre sus responsables o con otras 
personas, permite asegurar la evaluación interna y externa de los avances realizados y 
del logro de la intención inicial planteada, así como incorporar, en su caso, posibles 
aportaciones de mejora. 
 
Son especialmente relevantes las reacciones del público receptor. Por esta razón, 
conviene hacerlo partícipe del proyecto, diversificando los medios y soportes de 
comunicación y difusión, y planteando mecanismos que, por un lado, faciliten la 
comprensión del sentido y de la simbología del proyecto y, por otro, recojan las ideas, 
los sentimientos y las emociones que ha experimentado ante la propuesta artística. En 
este sentido, cabe recordar que la visualización del proceso de creación y de las 
dificultades encontradas durante el proyecto mejora la comprensión del resultado final 
y, por tanto, optimiza su repercusión en el entorno. 
 
Con este mismo objetivo, a la hora de concebir el proyecto, puede tenerse en cuenta 
la posibilidad de recurrir a referentes cercanos o a elementos del patrimonio local, ya 
que esto permite ubicar –física o simbólicamente– al público receptor en un entorno 
familiar, generando un horizonte de expectativas que, por afinidad o contraste, aporta 
relieve al proyecto. Los significados y la simbología de los referentes cercanos o de los 
elementos del patrimonio local se combinarán con los del proyecto artístico, generando 
nuevas oportunidades para el entorno. 
 
Vinculación con otras competencias 
La vinculación con otras competencias va desde compartir las propuestas en Dibujo 
Artístico CE.DA.6, a reconocer las concepciones plurales, ideas y argumentos entorno 
a diversos problemas de la filosofía pero con una actitud abierta, tolerante y 
comprometida desde las competencias específicas de la Filosofía CE.FI.4, CE.FI.5, así 
como desde la Lengua Castellana y Literatura se pone en práctica las interacciones 
comunicativas utilizando un lenguaje no discriminatorio al servicio de la convivencia 
democrática CE.LCL.3, CE.LCL.6, 
CE.LCL.10. A su vez, las lenguas extranjeras ayudan a interpretar las principales ideas 
y responden a unas necesidades comunicativas CE.LEI.1, CE.LEF.1, CE.LEA.1, 
además de vincularse y potenciar el intercambio de ideas para evaluar el estado del 
proyecto e iterarlo para mejorarlo. 
 
Vinculación con los descriptores de las competencias clave 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL2, 
STEM1, CD2, CPSAA5, CC3, CE3, CCEC2, CCEC4.2. 
 

Competencia específica de la materia Proyectos Artísticos 5:  
 
CE.PA.5.Tratar correctamente la documentación de un proyecto artístico, 

seleccionando las fuentes más adecuadas, elaborando los documentos necesarios, 
registrando el proceso creativo y archivando adecuadamente todo el material, para 
dejar constancia de las distintas fases del proyecto, de su resultado y de su recepción.  
 
Descripción  
El tratamiento de la documentación, tanto física como digital, es un componente 
esencial de todo proyecto artístico. Esta competencia incide en ese aspecto, 
considerando tres grandes vertientes en lo relativo a los documentos –textuales, 
visuales, sonoros, audiovisuales o de cualquier otro tipo– que hayan podido ser 
utilizados o generados en el marco del proyecto: por una parte, todos aquellos que 



aportan una base teórica, informativa o inspiradora; por otra, los que han sido 
elaborados para dar respuesta a las necesidades concretas de cada una de las fases 
del proyecto; y, por último, los que registran el proceso creativo, así como el resultado 
y la recepción del mismo.  
 
Las tareas asociadas a esta competencia comprenden la selección de fuentes, medios 
y soportes; la elaboración de documentos; la organización del material; el registro 
reflexivo del proceso y de su resultado y recepción; así como el archivo ordenado, 
accesible y fácilmente recuperable de toda la documentación.  
 

 

Vinculación con otras competencias  
Esta competencia se vincula con otras materias de su mismo nivel educativo, con 
competencias de seleccionar y utilizar las técnicas, herramientas y convenciones del 
lenguaje en la producción audiovisual CE.CA.4. También con competencias de crear 
proyectos gráficos colaborativos adaptando el proceso a las características propias del 
ámbito disciplinar en el que se mueve el Dibujo Artístico en CE.DA.8. Hasta realizar el 
proyecto según normas y utilizando diversos tipos de herramientas específicas 
digitales vectoriales 2D y modelado 3D, como ocurre en Dibujo Técnico Aplicado a las 
Artes Plásticas y al Diseño en CE.DTAPD.4, CE.DTAPD.5. Es en estas competencias 
donde se pretende que dejen constancia de las distintas fases del proyecto mediante 
documentación, del material, elaborado desde el inicio hasta el final de la propuesta, 
así como su percepción por los diferentes usuarios y que sea cuidadamente archivado 
según las tecnologías existentes.  
 
Vinculación con los descriptores de las competencias clave  
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CCL3, 
CD1, CD2, CPSAA4, CPSAA5, CCEC2, CCEC4.2. 
 

EVALUACIÓN 
 
La evaluación tiene que ser continua, formativa, sumativa y diferenciada a la vez que 
objetiva. La evaluación continua recoge el interés, la participación, el trabajo y el 
esfuerzo diario, orientando al alumnado en todo momento de su proceso de 
aprendizaje. La evaluación formativa persigue apoyar el aprendizaje del alumnado 
proporcionando al docente o a la docente evidencias para la toma de decisiones en los 
procesos de enseñanza aprendizaje y a su vez, forma al alumno o a la alumna en el 
desarrollo de capacidades. La evaluación sumativa comprueba la consecución de los 
objetivos propuestos. Por otro lado, tiene que ser diferenciada por materias y objetiva 
en el sentido que el alumnado tenga claro cómo es su evaluación, los instrumentos de 
evaluación y criterios de calificación tenidos en cuenta para ello. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN  
 
Se calificarán todos los proyectos, micro proyectos, proyectos individuales y colectivos 
realizados durante el curso.  

 En la calificación de cada proyecto se valorarán tanto los aspectos teóricos 
como prácticos.  

 Se valorará tanto el grado de resolución técnica logrado como el nivel de 
reflexión teórica y aplicación de conceptos previos que impliquen las 
realizaciones presentadas, así como también, el grado de creatividad y 
originalidad de las soluciones aportadas.  

 Aspectos como la participación e intervención activas en clase, tanto en las 
sesiones teóricas como en las diferentes dinámicas de taller, o la ampliación de 
conocimientos propuestos en forma de investigaciones particulares, serán 
también apreciados en el proceso de evaluación.  

 El proyecto deberá ir acompañado de su correspondiente memoria, que incluirá 
la investigación relativa al tema de partida, la evolución del proceso de 
realización y su justificación.  

 
La nota de cada evaluación será la media de los proyectos realizados. Si se considera 
oportuno, se realizarán pruebas teóricas de los contenidos desarrollados en clase.  
 
Evaluación de proyectos:  

 Ejecución y realización del proyecto: hasta un 70% de la nota.  
 Memoria del proyecto: hasta un 30%.  
 Presentación y defensa oral del proyecto: hasta un 10%.  

Los porcentajes pueden oscilar dependiendo del tipo de proyecto. La limpieza, claridad 
y buena presentación influirá en la nota, así como, la puntualidad en la entrega de 
cada proyecto. Los criterios de calificación respecto a las prácticas dependerán de la 
tipología de cada propuesta.  
 
La nota final de curso se calculará con la media de los tres trimestres.  
 
Recuperación de evaluaciones suspensas:  
Para recuperar durante el curso las evaluaciones suspensas, el alumnado podrá 
entregar los trabajos no entregados o calificados negativamente para ser reevaluados.  
 
El profesorado según su criterio podrá fijar una fecha para la realización de una prueba 
de recuperación o bien encomendar a los alumnos/as suspensos la realización de una 
serie de trabajos prácticos para recuperar la evaluación.  
 
En ambos casos deberán obtener un mínimo de un 5 para aprobar la evaluación.  
 
Evaluación final de la materia en junio:  
Para decidir si un alumno ha superado los objetivos de la materia al final de cada 
curso y por tanto darle una calificación positiva se seguirá el siguiente procedimiento:  

 Se realizarán 3 evaluaciones a lo largo del curso. De las dos primeras se 
entrega un boletín de calificaciones con la calificación obtenida en cada 
trimestre; en la última evaluación el boletín reflejará la nota del tercer trimestre 
y la final del curso. Valorar numéricamente cada nota de las 3 evaluaciones.  



 Se realizará una media entre las calificaciones obtenidas en las 3 
evaluaciones. Nota media = (nota 1ª evaluación + nota 2ª evaluación + nota 3ª 
evaluación) / 3 La nota media obtenida será la nota final y se deberá expresar 
sin decimales de forma que se aplique el siguiente baremo de equivalencias: 
Nota < 5. El alumno/a estará suspenso. Nota > 5, = 5.alumno/a estará 
aprobado.  

 
PRUEBA EXTRAORDINARIA EN JUNIO  
Los alumnos que no logren alcanzar los objetivos a final de curso tendrán una 
convocatoria extraordinaria en el mes de Junio. El alumno o alumna deberá entregar 
todos los trabajos que tenga pendientes, y si el profesor lo considera, la realización de 
un prueba teórica. Como mínimo se tendrá que obtener un 5. 
 


